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29 JUN 2615
BUENOSAIRES,

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-014445-14-5 del

registro de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

Médica - ANMAT; Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma NOVARTIS

ARGENTINA S.A. solicita la cancelación de las presentaciones por 20, 40, 100 Y

500 comprimidos, siendo los dos últimos de uso hospitalario exclusivo,

correspondientes a la Especialidad Medicinal denominada LIORESAL/ BACLOFENO

(COMPRIMIDOS 10 MG), inscripta bajo el Certificado N° 34.362.

Que el producto seguirá manteniendo vigentes las

presentaciones por 50 y 60 comprimidos.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha

tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los

Decretos N° 1.490/92 Y 1.886/14.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:



DISPOSICION NS 15?

"2015- Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

•!Ministerio áe SaCuá
Secretaría áe CRoCíticas,
1?#gufación e Institutos

.ífJ'I'M)l'T

ARTÍCULO 10.- Cancélanse las presentaciones por 20, 40, 100 Y 500

comprimidos, siendo los dos últimos de uso hospitalario exclusivo,

correspondientes a la Especialidad Medicinal denominada LIORESALj BACLOFENO

(COMPRIMIDOS 10 MG), inscripta bajo el Certificado N° 34.362, propiedad de la

firma NOVARTIS ARGENTINA S.A.

ARTÍCULO 20.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado

mencionado en el Artículo 10, cuando se presente acompañado de la copia

autenticada de la presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Regístrese, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese

al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente

Disposición y Anexo, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a

los fines de adjuntar al legajo correspondiente. Cumplido, archívese.
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